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Características clave
Se enfoca en hacer el bien y mejorar la
situación del usuario.
Implica tomar decisiones basadas en lo que
sea más favorable para la persona.
Involucra empatía, compromiso profesional y
respeto por la dignidad del usuario.
A veces requiere acciones activas, como
sugerencias, intervenciones o medidas de
protección.

beneficiencia y no
maleficiencia 

La beneficencia es un principio ético que
implica actuar en beneficio del otro,
promoviendo su bienestar, protegiendo sus
derechos y favoreciendo su desarrollo
integral. En contextos de intervención,
implica ayudar, acompañar y procurar lo
mejor para la persona.

 La no maleficencia es el deber ético de no causar daño intencionalmente. Va más
allá de no agredir: implica evitar acciones, omisiones o intervenciones que puedan
perjudicar al usuario, tanto física como psicológicamente.

¿Qué es la Beneficencia?

¿Qué es la Beneficencia?

Diseñar un plan terapéutico que ayude al usuario a recuperar su salud mental.
Proporcionar contención emocional en momentos de crisis.
Brindar información clara para que el usuario pueda tomar decisiones conscientes.

 ¿Qué es la No Maleficencia?

Características clave
 La no maleficencia es el deber ético
de no causar daño intencionalmente.
Va más allá de no agredir: implica
evitar acciones, omisiones o
intervenciones que puedan
perjudicar al usuario, tanto física
como psicológicamente.

Aplicación en la Intervención con el Usuario
Al momento de intervenir, el profesional debe:

Equilibrar la beneficencia y la no maleficencia, actuando siempre en favor del
bienestar sin causar daño.
Escuchar activamente y respetar los tiempos, ritmos y límites del usuario.
Evaluar cuidadosamente los métodos y técnicas a emplear, considerando su
pertinencia, eficacia y posibles efectos.
Tomar decisiones éticas, incluso si eso significa limitar una intervención para no
vulnerar al usuario.
Garantizar la confidencialidad y el respeto a la autonomía, lo cual también es
parte de evitar daño.


